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BITSOEIPCIOK: Ed Lor«a 1 peseta ai mes; Fuera 4 ai trimtstr* 

AlffÜlICÍaiS^ Én 1> plana 10̂  c k línea, ¿ » y 3 '• 6 i¿., 4^ 3 id. 

lammir 

Redaceióo y Administración, Corredera 61, 
Toda la ííoríflí̂ biidWrt̂ ^cî  al Diroetor.—No 8é̂  cletuelVéa óvi^ioaltl, 
Ko se iniertán ábu'néiós, reclamos ui C0muDÍcaiio8,siti pl'éirlo pego 

mkUk m m k DE SEGUROS coNtBA INCENDIOS 

FUNDADA EN 1828;. . - . - , . , , 
, . ¿flialsléeiida en P a r i a , 15, B ^ e de la B a n q u e . 

Iteooüeaiáa eu España por Real Orden y sometida á su legislaeión. 

L'ÜKIOK asegura^ coiitra elincendió, el rayo y la explosión del :ya 
^ér , éel gas acetileno y de hulls, áa U diuamita y deaiás explosivos, 
toia eíaae ds propiedades, mueb'es é iniuutíbles; garantiza taisbiéD á 
léfl propietanós la'pSHida de alquileres e.u caso dé siniestro. 

Lií»a seteatá y dós^ahbs día Jíniigüéffa'd de esta CorítpaSia, sii ienper-
^autisimo capita y la eoonrie surná:qbe lleva pagada por siniestros, 
iá reeoealendan eoapref«(reucia al favor de público. 

Greirsatias «!• la C o m p a ñ í a en 31 de D i c i e m b r e de 1898. 
Capital ioeiei; . . F e o s 10.000 000 
ReseWaS^ . .' / .' V »' 11.205.QQO, 
Primas á reeibir. . . » 79.650 334 

í » t a l d» aifantíaáí. . ^ 100.855 334 

éas^i ta lds a s e g u r a d o s etl 31 d e DioieóQibVe d e 18S8 
Foo3 .17 .272 20 i í ; 8 i e 

S i n i e s t r o s p a g a d o s d e s d e el or iger i d e l a Cóídajs^ñitlí 
_ . Took. 229:0t}Ú.03if _ 

HttbdkéetW en Lórca: D ; Hafael Zíérauz CarrasGo; Nbgalte ».• íi. 
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CAMINÓ DÉ llA R É G É N E R A C I D N 
«» — 

' Reproducimos con gusto el 
ifiguieate artíéufo, , dé. nuestro 
eelega«El líei^íonal» de Aime. 
ria. 

• • 
«Mientras otros puebloi->-y 

no Tale señalar—se gastan acti~ 
TJdades y energías en cuestiones 
de carácter puramente personal, 
que lólo á los interesados afee 
tan, ó en asuntei d*í bandviíá 
política, qué, por lo que tienon dé 
egoístas, resultan perjudiciales 
para les pueblos, trátase en Lor-
ea, por la iniciativa de unóacnañ 
tos hombres de buena voluntad 
y amantes da su país, da fundar 
un Banco Agrícola, segura SAlva-
ei^n an momentos de apuro, d* 
loi pobres lübr^dores qtié hoy se 
•en precisados, á echarse eu bra-
id i d« la usura,' para atender á 
BUS uec<esidadas niás perentorias. 

Hermoso ejempio t>&i qué nos 
ík Lorca, queremos haeérlo r e . 
•altar elegiáudolo eooi» se mere 
té, por si tuviera imiíadores en 
Almería, cuya provincia, esen^ 
Ülttefeüt* agrícola^ neeetits como 

la que mist de una mejora de 
tanta traseeudencia couío la qíie 
ti'ata de implantarse en la ciudad 
del Sol. 

N!̂o hay uecesidad para eso dp 
pedir nada al Gobierno, ni sub 
venciones, ni p'roteccióai ni ampa 
ro, no es preciso' tampoco UJO 
lestar á ios hombrea públicos, á 
los jefes de los paitídos políticos, 
á los representantes en Cortts. 
Basta tan solo qué algunos hóm 
br«s se unan, que se at^remi^n 
con fé y eon d«c'isión, réunien Jo 
UD capital, modéeto al principio, 
pero qué seguramente iria aumiu 
tandó. ! , , : < ' 

Conocida la tendencia del pen
samiento, no le faltaría apoyo; 
cuando comenaára á funcionar,'' 
sobrarla dinero. 

¿Por que nÓ se piensa eu esto. 
en Alrnoria, ya que por cansas 
qué todos couo::emÓ8, y han sido 
muchas veces expuestas en «£l 
Regional» los Piópositos no res > 
potid<in ai ñ(i de su fündaeióo? 

Nosotros damos la idear Loa* 
agricultores de la capital ^ de 
los pueblos de esta pioviueia. que 
se encuentren en cocdicionejf pa
ra ello, deben recogéila,ampliarla 
y trabajar para lle>varla á la prác
tica. 

f» i M »'»*^<»'i« ;.(»»•»>» ,»wfno»í *" ¡Q 
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¿Lo harán? 
, Nosotros hemos carapíido con 

nuestro deber en lanzar, la idea; 
que ellos cumplan con el suvo 
atendiendo nuestras indicaciones, 
y el Banco Agrícola será un he
cho en Aliiaeria». 

/ É M ' E N T É R I O 
d e 

SAüGLEfflEHTE 
Segtín teuemos ofrecido á núes 

tros lectores, á continuación co
piamos del RegU^iiento de Ad~ 
miuiátraciÓu del Cementerio, las 
disposiciones referentes á la ven 
ta de lerrehoá. 

Bl precio de cada metro cua^ 
drado en las parcelas de 1.*, es 
el de 25 pesetas; eu las de 2.', 20 
pesetas? y 15 en 1R«S de 3 * 

De conformidad con lo acor* 
dado per la Junt» mixta de Ad_ 
miúísífacióu del Cementerio en 
:;> primer & se«iÓ:n^ «hsotró de. ios 
se'a meaee eiígúrteútea á la beudi. 
cióu d«il mismo, á los poseedoies 
de las obligaciones emílidais para 
su cbíiéíeiíiííeión (éfcepito las ex 
cluidas de eá>e beijefícío jíof. el. 
mencionado acuerdo) se les ad" 
oaitliá^cotnó efectivo para el pago 
de terrenos y solo hwsta la naitad 
del valor de los misnífts con linV 
gío á Ja tarifa el 5Ü , i" c;6iii&,ííiá. 
xTirtiinMél ¡bporte^de las obliga. 
ciones que preaenten* ü este fín 
eütéudie'ijdóse qíie él qíie adqíiie 
rá parcelas en estas condiciones 
no tendrá derecho á ninguna de 
lab demás bonifícaciotitrS qué con
ceda este Reglamento, uí , podrá 
ttáamitír dichos terrenos iutervi-
• v o s , - , ,. , • . . . . . i . . . . 

, Los que aáqni>ran,jiarce¡ag co 
me obíigaeíoiiietas, deberán pre
sentar láuiiuasi por el'valoi total 
dé los terrenos que traten doeom 
ppar, á fin da ,que admitido como 
nboDo el 50 "li de estos valores, 
sea estampillado y 'regiétrado el 
reíSto dé modo quecon él «o pue 
dan intentarlas nuevas adqüisi. 
ciones de terrenos. 

Esta eoiicésión qua te otorga 
por tazones da equidad Vo signi 
fiea recoqócimiento algíino de los 
d«re(^büS dn los ol>li¿.ieioRÍ«taa 
que les queuA r^servHdo. no obíi 
gándose pbr tanto la Junta mix 
ta de AdíHÍhÍ8lra?iÓQ, al pag<V; dé 
la» mencionadas obligaciones ni 
al dé sus intereses, ni. otra c^sa 
i fe expresamente cooaighado eú 
•8t« artknjo. 

i •» Mutmmmiji 

Por raiones de eqnidád f apé-, 
sar de que loa favorecidos por es* 
te artículo; líró tienen derecho a l 
guno á ello los actuales propieta
rios de Cnpülas y MHUs,oíe,0is j?en-, 
trajes dei Ceuiei;teiio de San Jo* 
sé, podrán adquirir teirenos en 
el Cemeute'io de láan Clemente, 
dentro de los seis híeseS si^nté;é-
tee á su bendición con la boiiifí«. 
cación del 25 °|o de su importe 
según la tarifa , 

Con el fin de facilitar la adquí ' 
sición de terrenos en el Cemen* 
twrio de tíau Clemente, dentio ete 
loaseis primeros meées eontaío» 
desde la ft'ehti de su bendición, se 
otorgarán á los compradores las 
siguientes bonificaeiouesf; en los 
dus primeros meseá, el 20'[^ del 
importe «on arreglo á tarifa; eü 
los mesef- t'^rcino y cuarto, con,, 
tados desde la misma fecha el^ 
15 '[. y durante los meses quinte 
y sexto, el 10 j . . i l 

Ningún cemprador podTO dh|,' 
frutar boníficv^ón por, tná» de 
UI» coueef'íío 8*gúu lo estableei-
do en loa "tres preeedeutíi artí
culos. :, V -, 
• • • • • • ¡ ^ ^ ^ • ¡ ^ • • • • • • • • • • • • • ^ • • • • • • • • • • • • • ^ 

E^AÉ^ÜE DE PERLAS 

Las perlas vuelven á poneíst. 
de moda ^n e! tocado de fas da-
nisí. Las jóyeiiasr principales de 
f^arís coo?trQy§n collares riquísi
mos, algunos die los cuale# alean-, 
zan precií'S muy elevados. Recien* 
temente IJÁniÓ ja ateucl'Ón éu 
Bíarrit una dama qiie lucia un 
cqílar dfe; perlas valuado en un 
mi' ÓQ de francos, ^ ,̂, 

A propésifo de perlas !a c u . 
riosidad^más ootabe qne existe 
»ia e;l mundo es el parque de ostras, 
perieras^q^é posee PU Qhsersiand 
misterJam<« Clark, el «rey de 
las perla6»_ .̂ . . .̂  . . 

El ostrero es nha maravilla, 
que mide 500 millas cuadradas, 
de enperfi«te^. una especie de 
cuento d<iXjalland. 

Se halla enclavado ese pa rque 
en el esUecto dü Torres, en. l a 
^xtremjdjjid ««íLplentrional de Aus -
traüa. ». 

Mr. C''"'ls,. L'Omenzó esta celo-i 
sal empresa;, llevanno JoÓOOO, 
otras p.erler̂ a%| y h9y al cabo de . 
t resaños pojpee el, «rev de los 
pp.scadorea» lalcantidajj dé íístras , 
de esa clas^. q^ie el,.piodjiclo j 
anual oscila 5atre_4poWy 2|0()0G 
libra? ehterlinwij , ,. • j 

Ku los ÚH|)aÍOs, emp^eaj i . ^ O 
^ttbitfoi., 4« lea" eiialea'SÍlFW <í«'/ 
"e*j"»»ii»*o =. 
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